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CUERPO GENERAL AUXILIAR DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 

  

FORMACION INTEGRAL Y EDUCACION PERSONALIZADA  

Nuestro programa de estudio esta basado en la atención personalizada cuyo obje(vo es  

elevar la cultural general y específica de cada alumno. Se trata de un proceso individualiza- 

do de orientación profesional donde se acuerdan los pasos a seguir para  el desarrollo de  

las habilidades y competencias para afrontar con éxito la búsqueda de empleo:  

- Diagnos(co integral y seguimiento de cada alumno de forma individual  

- Planificación, organización, control y evaluación sistemá(ca  

- Comprender el proceso de aprendizaje de cada alumno  

- Flexibilidad de horarios que se adapten a la necesidades individuales  

- Clases presenciales en grupos  

  

 RESUMEN DEL CURSO 

Las tareas que desempeña el auxiliar administra(vo en el Cuerpo de la Administración del  

Estado son rela(vamente estandarizadas y formalizadas y entre ellas se encuentra la cum- 

plimentación de todo (po de documentos, procedimientos o impresos.  

 REQUISITOS PARA PRESENTARSE A LA OPOSICION 

Para poder realizar las pruebas selec(vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re- 

quisitos:  

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o  

nacional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por  

la Unión Europea y ra(ficados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabaja- 

dores.  

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado la edad de jubilación.  

c) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, Bachiller Elemental, Enseñanza Secun- 

daria Obligatoria (ESO), Formación Profesional de primer grado o equivalente. De acuerdo  
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con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 4 de noviembre de  

1996, se consideran equivalentes los �tulos académicos oficiales de Graduado Escolar y el  

Cer"ficado de Estudios Primarios expedidos con anterioridad a la finalización del año aca- 

démico 1975-1976.  

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación -sica o psíquica incompa"ble  

con el desempeño de las correspondientes funciones.  

e) Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de discapacitados habrán de te- 

ner reconocida la condición legal de discapacidad de grado igualo superior al 33 por ciento.  

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de  

las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi- 

cas, ni pertenecer al mismo cuerpo a cuyas pruebas selec"vas se presenten.  

  

ACTIVIDADES A DESARROLLAR  

Las tareas que desempeña el auxiliar administra"vo en el Cuerpo de la Administración del  

Estado son rela"vamente estandarizadas y formalizadas y entre ellas se encuentra la cum- 

plimentación de todo "po de documentos, procedimientos o impresos sobre modelos exis- 

tentes, mecanografiado de diferentes "pos de documentos, atención telefónica, etc.  

En general, la realización de ac"vidades administra"vas elementales con arreglo a instruc- 

ciones recibidas o normas existentes.  

PRUEBAS 

PLAZAS DE ACCESO LIBRE: 

El proceso de selección estará formado por una fase de oposición que constará de dos 

ejercicios, ambos de carácter obligatorio y eliminatorio 

–   Primer ejercicio: Estará formado por dos partes, que a con"nuación se indican, siendo 

ambas obligatorias y eliminatorias. La Comisión Permanente de  

Selección realizará ambas partes conjuntamente. 

  a)   Primera parte: La primera prueba consis"rá en contestar por escrito un cues"onario 
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de un máximo de sesenta preguntas. De éstas, treinta versarán sobre las materias previs-

tas en el bloque I del programa y treinta serán de carácter psicotécnico dirigidas a evaluar 

ap�tudes administra�vas, numéricas o verbales propias de las tareas a desempeñar por el 

Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado. 

 b)   Segunda parte: La segunda prueba consis�rá en contestar por escrito un cues�onario 

de un máximo de treinta preguntas sobre las materias previstas en el bloque II del progra-

ma 

El �empo máximo para la realización de este ejercicio será de setenta minutos. El cues�o-

nario de ambas pruebas estará compuesto por preguntas con  

respuestas alterna�vas, siendo sólo una de ellas correcta. Todas las preguntas tendrán el 

mismo valor y las contestaciones erróneas se penalizarán con un tercio del valor de una 

contestación. 

-Segundo ejercicio: Consis�rá en un ejercicio de carácter prác�co, a realizar en una sola 

sesión, siguiendo las instrucciones facilitadas por la Comisión permanente de Selección, 

en el que se u�lizará el procesador de textos Word 2003 y la hoja de cálculo Excel 2003.Se 

valorará en este ejercicio los conocimientos y habilidades en las funciones y u�lidades del 

procesador de textos y de la hoja de cálculo, así como la detección y corrección de las fal-

tas de ortogra2a en la realización del ejercicio.  

El �empo máximo para la realización de este ejercicio será de treinta minutos. Se facilita-

rán a los aspirantes los medios técnicos necesarios para su realización, si bien se desac�-

varán las funciones correspondientes a la corrección automá�ca de textos. 

PROGRAMA DE TEMAS 

I. Organización Pública 

1.La Cons�tución Española de 1978: Caracterís�cas. Los principios cons�tucionales y los 

valores superiores. Derechos y deberes fundamentales. Su garan<a y suspensión. 

2. El Tribunal Cons�tucional. Reforma de la Cons�tución. La Corona. Funciones  cons�-

tucionales del Rey. Sucesión y Regencia. 

3. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento del Congreso y Se-

nado. El Defensor del Pueblo. 
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4. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. La orga-

nización judicial española. 

5. El Gobierno y la Administración. El Consejo de Ministros. El Presidente del Gobierno. 

Designación, duración y responsabilidades del Gobierno. 

6. La Administración General del Estado. Los Ministros. Los Secretarios de Estado. Los 

Subsecretarios. La Administración Periférica del Estado. Órganos y competencias. Otros 

órganos administra,vos. 

7. La Organización territorial del Estado: Las Comunidades Autónomas: Cons,tución, 

distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La Admi-

nistración Local: La Provincia, el Municipio y otras en,dades. 

8. La organización de la Unión Europea. El Consejo Europeo, el Consejo de la Unión Eu-

ropea, el Parlamento, la Comisión y el Tribunal de Jus,cia. 

9. El procedimiento administra,vo: Concepto, naturaleza y principios generales. Fases 

del procedimiento. Los recursos administra,vos. La jurisdicción contencioso-

administra,va. 

10. El personal funcionario al servicio de las Administraciones públicas. El Registro Cen-

tral de Personal. Programación de efec,vos y Oferta de Empleo público. Selección. Pro-

visión de puestos de trabajo. Situaciones de los funcionarios. 

11. Derechos y deberes de los funcionarios. Promoción profesional. Sistema de retribu-

ciones e indemnizaciones. Régimen disciplinario. El régimen de la Seguridad  Social de 

los funcionarios. 

12. El presupuesto del Estado en España. Concepto y estructura. Fases del ciclo presu-

puestario. 

13. Polí,cas de Igualdad de Género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efec,va de mujeres y hombres. Polí,cas contra la Violencia de género. La Ley 

Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-

lencia  de Género. Discapacidad y dependencia  

I. Ac,vidad administra,va y ofimá,ca  

Tema 14. Atención al público: acogida e información al ciudadano. Atención de personas  

con discapacidad . 




